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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 12 de octubre de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que no se aclaró el hecho segundo 
de la demanda, pues no se indicó las fechas de las cuotas de administración 
adeudadas por la demandada y únicamente se hizo alusión a unas cuotas 
de intereses de mora, las cuales, en todo caso, no son claras. Tampoco se 
ajustó la pretensión segunda de la demanda, pues no se precisó respecto de 
qué cuotas de administración se liquidaron los intereses de mora allí 
mencionados. En definitiva, el extremo actor no resolvió los requerimientos 
del auto inadmisorio.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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